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3175 CORRECClON de erratas de la Orden de 26 de
noviembre de 1984 por la que se autoriza a la firma
«Domar, S. A», el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo para la importación de primeras mate
rias y la exportación de lavadoras.

Padecido error en la inserción de la mencionada Orden,
publicada en el «Boletin Ofici~ del Estado» número 298, de ~echa
13 de diciembre de 1984, págInas 35923 y 35924, se transcnbe a
continuación la oportuna ~ificación:

En el apartado cuarto, co~spondiente a los ~fectos contables,
punto a), donde dice: «Merc:ancía 1, 43,628 kilogramos», debe
decir: «Mercancía 1, 43,268 kIlogramos».

3176 RESOLUCION de 5de febrero de 1985. de la Direc
ción General de Poli/iea Arancelaria e Jmportacl~n.

por la que se anuncia única convoca/orra d;e/ contIn
gente-base número 6 bis, «Bebidas a1c~hóllcas}).

La Dirección General de Política Arancelaria e Importac.ión, en
cumplimiento del compromiso adquirido como consecuencia ~e la
firma del Acuerdo entre España y la CEE. ha resuelto abnr ,el
contingente-base número 6 bis, «Whisky», en única convocatona,
posiciones estadísücas:

22.06
Ex. 22.09.C.I
Ex. 22.09.C.IV
Ex. 22.09.C.V

con arreglo a- las siguientes nonnas:
. Primera.-El contingente se abre por un total de 108.540.000
pesetas, correpondientes al 100 por 100 del total anual.

Segunda.-Las peticiones se formularán e1) .Ios impresos hab!l!ta~

dos para importaciones de mercancias gt~~ah~das, que se faCIlita
rán en el Registro General de este MImsteno o en los-de sus
Direcciones Territoriales.

Tercera.-Las solicitudes de importación deberán pre~ntarse
dentro del plazo de treinta días, contadC?s a panir de la pubhcaclOn
de esta Resolución en el «Boletín OfiCial del Estado».

El plazo de presentación de las licencias será de veinte días a
partir de la fecha de salida de fas ejemplares GA-4.

Cuarta.-Se considerarán acogidos al Acuerdo, a efectos de los
contingentes-base de la lista «O», los productos originarios y
procedentes de la CEE o aquellos que, siendo originarios de la CEE,
procedan de un tercer país, siempre y cuando el pas? de la
mercancía por dicho país se efectúe al amparo de un tnulo de
transporte único expedido por razones geográficas, entendiendo por
tales las que vengan motivadas por la necesidad de embarcar o
desembarcar mercancías en los puertos portugueses de Lisboa y
Oporto, sin Que sean despachadas a consumo en la. Aduana de
tránsito y sin Que sufran más manipulaciones Que las necesarias
para su conservación.

Este requisito deberá ser debidamente certificado por las Adua
. nas de transito, de acuerdo con la nota explicativa al apartado C)
del artículo Quinto del Protocolo anexo al Acuerdo España-CEE.

Quinta.-En cada solicitud ~eber~n figurar únic~mente mercan
cías de un solo tipo entre las mcluldas en el contmgente-base.

Sexta.-5erá motivo de denegación la omisión o.falta de claridad
en el cumplirnient.o de los enunciados en los Impresos de las
solicitudes. .

Séptima.-La firma importadora debe~á. facilitar. ade~ás ~e las
especificaciones que figuran en la. SOhCltU<:'- ..de la lIcenCIa de
importación, las que hagan referenCia a anuguedaq de la ~rma,
capacidad en metros cúbicos de su~ almacenes e ImportaclO.nes
realizadas en los tre! últimos años, tanto de las mercancías objeto
del contingente como de cU!iIQuier otro pr<X;lucto ·agropecuario, asi
como las exportaciones realIzadas decualqwer producto en los tres
últimos años.

Octava.-Igualmente, la finna importa~ora deberá aportar la
documentación justificativa'de los pago~ sausfechos en concepto .de
«Cuota de licencia del impuestoindustn~l» y «Cuota de ~enefic,os
del impuesto industrial», o «Cuota .del Impuesto de SocI~dade:s».

Novena.-Se justificará la importación de la mercanc.la objeto
del cupo concedido el año anterior Il}ediante las fotocoplas de las
licencias autorizadas. y. los correspond~entes .despach~~ de Adu~na~.

Décima.-Las sOhcltudes de hcenc13 de ImportaclOn deberan 1f
acompañadás de carta de representación exclusiva que cumpla los
siguientes requisitos:

a~ Ser válida para toda .España penins~tar y Baleares. .
b) Estar visada y actuahzada por la Camara de ComercIo de

España en el país de oORen.

e) Sólo serán considerados como repre:sentantes aquellas fir·
mas que 10 sean directamente de fabricantes exportadores, !lo
considerándose como tales a los que representan a firmas éomerC13
les extranjeras.

Será motivO' d~ denegaci~n, la no incl1;1s.i~'m de la carta de
representación junto con la sohcltud o la omISIon de cualqUIera de
los antedichos requisitos. '

Madrid, 5 de febrero de 1985.-El Director .general, ,Aniceto
Moreno Moreno.

3177 RESOLUCION de 5 de febrero de 1985. de la Direc
ción General de Politica Arancelaria e .Importaci~n.
por la que se anuncia única. convocalOfla .del COnfln
g~nte-base número 2. partzda arance/afIa 19.02.8.
«Preparados para la alimentación infantil o para usos
dietéticos». .

La Dirección General de Políti~a Arancelaria e Imponac.ión, en
cumplimiento del compromiso adquirido como c~nsecuencla,de. la
firma del acuerdo entre España y la Comurudad Economlca
Europea, ha resuelto abrir el contin$ente-ba~ ~úmer,:" 2, en única
convocatoria. «Preparados pa~a la ahmentaclón mfantll o para usos
dietéticos», partida arancelana:

19.02.B

con arreglo a las siguientes nonnas:

Primera.-EI· contingente se abre por u'n total de 24.191.000
pesetas, correspondientes al 100 por 100 del total anual.

Segunda.-Las peticiones se to~~la~án en los if!l-presos para
mercancías $lobahzadas, Que se facIhtaran en el Re~stro General
de este MinIsterio o en los de sus Direcciones Temtoriales.

Tercera.-Las solicitudes de importadón deberán presentarse
dentro del plazo 4e treinta días, contadC?s a partir de la publicación
de esta Resolución en el «Boletín OfiCIal del Estado».

El plazo de presentación de las licencias será de veinte días, a
panir de la fecha de salida d~ los ejemplares GA-4.

Cuarta.-Se consideraran acogidos al acuerdo. a efectos de los
contingentes de la lista D, los productos originarios y .proce~entes

de la Comunidad. Económica Europea o aquellos que siendo
originarios. de la ~omunidad Económica Europea pr~edan d~ un
tercer país, siempre y cuando el paso de la mercancla por .dl~ho

tercer país se efectúe al amparo de un titulo de t~anspone l;lnI~O,

expedido en algún país mIembro de la ComUnIdad Eco~omlca

Europea o esté justificado por razones geográficas, entendIendose
por tale; las que vengan motivadas por las necesidades de e":lbarcar.
o desembarcar mercancías en los puertos portugueses de LISboa y
Opono, sin que sean despachados al consumo en la adu~na de
tránsito y sin que sufran mas manipulación-que. la necesana para
su conservación., .

Este requisito deberá ser debidame~te ~ertificado por la aduana
de tránsito de acuerdo con la nota explicativa en el apartado C) del
articulo 5.b del Protocolo anexo ál acuerdo Espaiía-Comunidad
Económica Europea. .'

Quinta.-En ca~a solicitud de~erán. figurar úIiicam~nte mercan
cías de un solo tipo entre las lOclu~das en el contlOgen~.base.

Asimismo, deberá indicarse el contemdo en peso de matena grasa
procedente de la leche, almidón o recula y de sacarosa. .

Sexta.-Será motivo de denegación la omisión o falta de claridad
en la cumplimentación de los enunciados en los impresos de
solicitud.

Séptima.-La firma importadora deberá facilitar, ademas de ¡as
especificaciones que figuran en la solicitud de licencia de imp?rta
ción, las que' hagan referencia a antigúedad de la firma, capaCIdad
en metros cúbicos de sus almacenes e importaciones realizadas en
los tres últimos años, tanto de las mercancías objeto del contingente
como de cualquier otro producto agropecuario, así como de las
exportaciones realizadas de cualquier producto en los tres últimos
años. _ .

Octava.-Igualmente, la firma importadora deberá aportar la
documentaeiónjustificativa de los pagos satisfechos en concepto de·
«cuota de licencia del impuesto industria1» y «cuota de beneficios
del impuesto industria!», o «cuota del impuesto de sociedades»~

Novena.-Se justificará la imponac!ón de ~ mercancia obj~to'
del contingente concedido el año antenor. me~lante las fotocopIas
de las licencias autorizadas y los correspondIentes despachos de
aduana.

Será motivo de den~ción automática la omisi(m de cualquien
de los anteriores requisitos. .,

Madrid, S de febrero de 1985.-EI Director general. Aniceto
Moreno Moreno.


